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ESTEBAN CHAVERRI JIMÉNEZ 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ 

CERTIFICO: PRIMERO: Con vista en el Sistema Mecanizado del Registro de Personas Jurídicas a la 

cédula jurídica número TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VEINTICUATRO, que se encuentra inscrita y vigente la sociedad IMPEX FRUIT QUINIENTOS SEIS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio social en San José, San José, Carmen, Barrio Escalante, Calle treinta 

y uno, Avenida nueve y once, Edificio novecientos cincuenta y nueve, Artavia y Barrantes Abogados, con 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos ochenta y cinco mil ciento veinticuatro que: 

El capital social de la compañía es la suma de DIEZ MIL COLONES exactos, representado por DIEZ MIL 

acciones comunes y nominativas de UN COLÓN cada una, totalmente suscritas y pagadas. SEGUNDO: 

Con vista en el Registro de Accionistas que debidamente legalizado lleva la compañía, las acciones se 

encuentran distribuidas de la siguiente manera: La señora, MARÍA ANDREINA (nombres) ANDRADE 

LOMINGI (apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada, Abogada, vecina de Ecuador, 

Guayaquil, kilómetro trece punto cinco, Vía a la Costa, Ciudadela Terranostra, Etapa Bonavona, Manzana 

ocho ocho tres, Villa dos, portadora del pasaporte de su país número cero nueve uno cinco cinco cero 

siete seis dos ocho, es dueña de diez mil de las acciones que corresponden a la totalidad del capital 

social de la compañía. TERCERO: Con vista en el Sistema Mecanizado del Registro de Personas 

Jurídicas arriba indicado, que: Los estatutos actuales de la compañía son los que a continuación se 

indican: PRIMERA: DEL NOMBRE: La sociedad se denomina IMPEX FRUIT QUINIENTOS SEIS, 

SOCIEDAD ANONIMA, razón por la cual se podrá abreviar el nombre al final con las siglas S.A. La 

palabra IMPEX corresponde a las siglas de Importación-Exportación. La palabra Fruit proviene del inglés 

fruta, y quinientos seis hace referencia al código internacional de país de Costa Rica. SEGUNDA: DEL 

DOMICILIO: El domicilio es San José, San José, Carmen, Barrio Escalante, Calle treinta y uno, Avenida 

nueve y once, Edificio novecientos cincuenta y nueve, Artavia y Barrantes Abogados, pudiendo abrir 

sucursales tanto dentro como fuera del país. Queda autorizada la sociedad para trasladar su sede social 

a cualquier otra ciudad nacional o extranjera, según convenga a los intereses sociales. TERCERA: DEL 

OBJETO: La compañía tendrá como objeto específico la importación y exportación de frutas, así como 

el ejercicio amplio del comercio, la industria, la apicultura, la ganadería y los servicios en general, en 

todas sus formas lícitas. Para cumplir el mismo podrá comprar, vender, hipotecar, pignorar y en cualquier 
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constituir fideicomiso y actuar como fiduciaria, así como rendir toda clase de fianzas y garantías en favor 

de socios o de terceros cuando en virtud de ello perciba una retribución, lo que se presumirá por el solo 

hecho de que la rinda. CUARTA: DEL PLAZO: Tendrá una duración de cien años a partir de el primero 

de agosto del año dos mil catorce. QUINTA: DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la sociedad es 

la suma de DIEZ MIL COLONES, representado por diez mil acciones comunes y nominativas de un colón 

cada una, totalmente suscritas y pagadas. SEXTA.- DE LAS ACCIONES: Podrán emitirse certificados 

que representen varias acciones. Las emisiones de los certificados deberán llevar las firmas autógrafas 

del Presidente y del Secretario de la Junta Directiva. La sociedad podrá adquirir sus propias acciones 

únicamente en la forma dispuesta por el artículo ciento veintinueve del Código de Comercio. SETIMA.- 

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS: Los socios celebrarán una Asamblea General Ordinaria al menos 

una vez al año, para discutir y votar acerca de los asuntos previstos por el artículo ciento cincuenta y 

cinco del Código de Comercio y cualesquiera otros de carácter ordinario que se incluyeren en la 

respectiva convocatoria. Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán cuando sean expresamente 

convocadas conforme a este pacto social. En cuanto al quórum de las Asambleas y la forma de tomar 

los acuerdos, en lo que no se diga expresamente en este pacto, se estará a lo dispuesto por el Código 

de Comercio. OCTAVA.- DE LAS CONVOCATORIAS Y LUGARES DE REUNIÓN: Las Asambleas 

Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas por el Presidente mediante carta, telegrama, fax o 

cualquier otro medio que deje constancia de recibido, enviado a la dirección del socio que aparece 

registrada en los archivos de la sociedad, con por lo menos quince días de anticipación. En ese término 

no se contará ni el día de la convocatoria ni el de la celebración de la asamblea. Podrá prescindirse del 

trámite de convocatoria previa cuando, estando representada la totalidad del capital social, así se acuerde 

expresamente y se haga constar en el acta respectiva. Las reuniones se celebrarán en el domicilio social 

a menos que, estando de acuerdo la totalidad de los socios, se designe cualquier otro lugar para 

celebrarlas. NOVENA.- DE LA ADMINISTRACION: La sociedad será administrada por una Junta 

Directiva compuesta por tres miembros, socios o no, que serán: Presidente, Secretario y Tesorero. La 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad estará a cargo del Presidente de la Junta Directiva, 

quien tendrá facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma que indica el artículo mil doscientos 

cincuenta y tres del Código Civil y además las de otorgar toda clase de poderes, incluyendo los necesarios 

para operar cuentas bancarias. La Junta Directiva, al igual que la Asamblea de socios podrá nombrar 

toda clase de Gerentes, auxiliares o simples apoderados, otorgándoles las facultades que estimen 
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convenientes para el ejercicio de sus cargos. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez cada 

seis meses y extraordinariamente cuando sea convocada por el Presidente. Sus reuniones se efectuarán 

en el domicilio social y harán quórum dos de sus miembros. DÉCIMA.- DE LA VIGILANCIA: La vigilancia 

de la sociedad estará a cargo de un FISCAL, socio o no, cuyo nombramiento será potestad de la 

Asamblea General. DÉCIMO PRIMERA.- DE LA DURACIÓN DE LOS CARGOS: Los miembros de la 

Junta Directiva y el Fiscal durarán en sus cargos por todo el plazo social. El nombramiento de todos ellos 

podrá ser revocado por la Asamblea General de socios en cualquier momento, con el quórum de ley. En 

la elección de los miembros de la Junta Directiva no se utilizará el sistema de voto acumulativo. DÉCIMO 

SEGUNDA.- DE LOS INVENTARIOS, BALANCES, RESERVAS, GANANCIAS Y PÉRDIDAS: Se 

practicará inventario y balance de acuerdo con la Ley. Las ganancias, así como las posibles pérdidas, se 

distribuirán en proporción al número de acciones de cada socio. De las ganancias netas de cada ejercicio 

anual se destinará un cinco por ciento para la formación de un fondo de reserva legal, cesando esta 

obligación cuando el fondo alcance un veinte por ciento del capital social. DÉCIMO TERCERA.- DE LA 

RESOLUCION DE CONFLICTOS: Cuando hubiere conflictos entre los socios, de modo que no pudieren 

ponerse de acuerdo en las votaciones de asuntos esenciales en asambleas generales ordinarias o 

extraordinarias, se suspenderá la votación y las partes someterán la controversia a un proceso de 

conciliación institucional, con un solo conciliador, de acuerdo a las reglas del Reglamento de Conciliación 

del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Costa Rica. Se prescindirá de este 

trámite cuando cualquiera de las partes deje de asistir a una sola audiencia convocada. De no prosperar 

la conciliación, y, en general, todas las controversias o diferencias que pudieran derivarse de este pacto, 

de su ejecución, liquidación o interpretación, ya fuere de los socios entre sí, ya fuere entre uno o más 

socios y la sociedad, se resolverán mediante arbitraje de derecho, de conformidad con el reglamento del 

Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica vigente en la fecha en que 

    

   

  

el conflicto sea sometido a dicho Centro, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional 

Si el indicado Centro no estuviere prestando el servicio, entonces el arbitraje se realizará de acuerdb $ e 

las disposiciones de la Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, námbjes 

siete mil setecientos veintisiete. DÉCIMO CUARTA.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Caso de 

disolución de la sociedad, la Asamblea General de socios procederá al nombramiento de un liquidador 

y fijará a éste, en el propio acuerdo de nombramiento, sus atribuciones. DÉCIMO QUINTA.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en estos estatutos se estará a lo dispuesto en el Código 
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de Comercio, Ley número tres mil doscientos ochenta y cuatro del treinta de abril de mil novecientos 

sesenta y cuatro y sus reformas. CUARTO: Que la Junta Directiva y Fiscal actuales son los siguientes: 

(i) PRESIDENTE: el señor MANFRED ENRIQUE BRADDOCK GUZMÁN, mayor, soltero, Asistente Legal, 

vecino de San José, San José, Carmen, Barrio Escalante, Calle treinta y uno, Avenidas nueve y once, 

edificio número novecientos cincuenta y nueve, Artavia y Barrantes Abogados; (ii) SECRETARIA: la 

señorita ALISON PAOLA CASTILLO BARBOZA, mayor, soltera, Estudiante, vecina de San José, San 

José, Carmen, Barrio Escalante, Calle treinta y uno, Avenidas nueve y once, Edificio novecientos 

cincuenta y nueve, portadora de la cédula de identidad número uno-uno seis nueve siete-cero dos uno 

uno; (iii) TESORERO: el señor MICHAEL DAVID SANDÍ ESPINOZA, mayor, soltero, Estudiante, vecino 

de San José, Uruca, Urbanización Robledal, Avenida veintinueve, calle sesenta y dos A, número ciento — 

cuarenta, portadora de la cédula de identidad número cuatro-cero doscientos treinta y siete-cero ciento PE 

treinta y dos; y, FISCAL: el señor MANUEL FERNANDO YGLESIAS MORA, mayor, soltero, Abogado, 

vecino de San José, Uruca, Urbanización Robledal, Avenida veintinueve, calle sesenta y dos A, número 

ciento cuarenta, portador de la cédula de identidad número uno-mil doscientos noventa y cinco-cero 

cuatrocientos uno. Así mismo, el AGENTE RESIDENTE es: ESTEBAN CHAVERRI JIMÉNEZ, mayor, 

soltero, Abogado, con oficina abierta en San José, San José, Carmen, Barrio Escalante, Calle treinta y uno, 

Avenida nus y once, Edificio novecientos cincuenta y nueve, Artavia y Barrantes Abogados, portador de 

la cédula de identidad número uno-novecientos cincuenta-quinientos noventa, a efectos de cumplir con 

lo dispuesto en el inciso trece del artículo dieciocho del Código de Comercio. Es todo. El suscrito Notario 

Público hace constar que-lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. 7 
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< Certifico de conformidad con el artículo ciento diez del Código Notarial, expido la presente certificación 

número setenta y cinco-dos mil diecinueve, a solicitud de Carlos García Muñoz, en San José a las quince 

horas quince minutos del veintiuno de noviembre del año dos mil catorce. Asimismo el suscrito Notario 

Público hace constar que mi firma y sello son los registrados ante la Dirección Nacional de Notariado y .* 

ha sido plasmada de mi puño y letra en este acto y que el presente documento se extiende para efectos 

de ser utilizado en la República de Panamá. Se agregan y cancelan los timbres de Ley.-.-    
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) * 
ESTEBAN CHAVERRI JIMENEZ, CÉDULA 109500590, CARNÉ 
NÚMERO 11120, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 

en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 

ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente 
anulada. El presente trámite de legalización de firma no implica 

convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 

relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional. de Notariado ni del funcionario que la expide, 
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 

Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 
que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 

irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las nueve horas y dieciseis minutos del veinticinco de 

noviembre del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO z 

| 
! ns] | mm 
| APOSTILLE mn 
i (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) al 

[ Pais: Costa Rica Código: ACD7JCU367Y | ¡ (Country | Pays:) (Code - Code:) Xi; 

; El presente documento público 
i (This public document — Le présent acte public) 

¡ 3. Actuando en calidad de: Certiicador de Registro 
(Acting in the capacity ol — Agissant 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears tho sealstamp of - Est revótu du sceaufimbre de) 

    

Certificado 
(Certified — Attest6) 

! 5. En: San José, Costa Rica 6, El: 27/11/2019 | i = (ón-Le) | | | 
| To oí Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones | ! (By Por) Ministry ol Forelgn Ars -Ministre des Afairs El | 1 ; | 
i 8, No: 628881 | i 

(Under number - Sous le numéro:) ¡ 

> 

(Signature - Signature:) | 
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